RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000894  E. 727/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/12 para la “Adquisición de padrones desde 5.000 metros cuadrados para implantación de Programa Habitacional” destinado a soluciones habitacionales de interés social;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4936 de fecha 16/07/2012 se dio aprobación a los Pliegos Particulares que rigieron el llamado; 
2) que constan publicaciones en la página de “Compras y Contrataciones Estatales”, el “Diario Oficial “ y revista Contacto“;
3) que en la cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares se establece que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo, o en valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 1%;
4) en la cláusula 19 de dicho Pliego, se establece que las ofertas serán estudiadas por la Comisión Asesora de Licitaciones y Adjudicaciones, la que dictaminará respecto de cuál es la oferta más conveniente a los intereses de la Intendencia;
5) que asimismo, en las Condiciones Técnicas incluidas en la Memoria Descriptiva, se establece que en el estudio de las ofertas se considerará especialmente el precio, las condiciones plani-altimétricas y su ubicación;
6) que al acto de apertura efectuado el 20/09/12 presentaron sus propuestas cuatro oferentes;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17/10/12 emitió su Dictamen sugiriendo adjudicar la licitación a los Señores Luis; Juan Antonio; María del Rosario y Luisa Fernanda Orce Demare, en razón de ser la única propuesta viable desde el punto de vista técnico, según el informe técnico efectuado por el Sub Director General de Vivienda;
8) que el Intendente mediante Resolución 07819/12 de fecha 06/11/12 dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de U$S 600.000; 
9) que se adjunta imputación por $11:640.000       (U$S 600.000) con cargo a la  Activ. 506000301, Deriv. 323000, Rfcia 202140,  con cargo al Objeto 5107353101 (Tierras y Terrenos)- 5371; 
10) que el Señor Marcelo Villamarzo y Marìa Ema Porta presentó recurso de reposición contra la Resolución que dispuso la adjudicación de la licitación de referencia en virtud de considerar que el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se encontraba fundado ya que su oferta fue rechazada en virtud de no tener “documentación suficiente”, sin especificarse a que se refería;
11) que la sub Dirección General de Vivienda informa que la propuesta fue la única que no presentó documentación gráfica pertinente a su mensura y su ubicación ni ningún otro elemento relativo a sus características; la descripción de su deslinde se efectúa a partir de un plano del año 1939 de un padrón con límite al arroyo Maldonado, lo que amerita, para su evaluación, una individualización precisa y concreta en su lugar, lo que no se pudo realizar por falta de información para su ubicación, tratándose de un terreno enclavado en una zona junto a otros similares; 
12) que, previo informe jurídico, el Intendente por Resolución Nº 09345/2012 de 31.12.2012 resolvió rechazar el recurso interpuesto por Marcelo Villarmarzo y María Ema Porta contra la Resolución    Nº 07819/2011 de 06.11.2011, y por Resolución Nº 0473/2013 de 15.01.2013 ratifica la Resolución Nº 09345/2012 en tanto se identifica la Resolución impugnada con el año 2011 cuando correspondía referirse al año 2012;


CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determina que el mismo se rija por el  texto modificado;

2) que lo establecido en la cláusula 9 del  Pliego que rigió el llamado, contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular; 
3) que si bien en el Pliego Particular y en las Condiciones Técnicas de la Memoria Descriptiva se establecen los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las ofertas, no se establecen los criterios de ponderación de cada uno de ellos como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;
4) que respecto a la finalidad del llamado, corresponde establecer que  la materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales está establecida en diversas normas constitucionales y legales, especialmente en la Ley  9.515;                                  
5) que el Artículo 67 de la Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectiva competencia. Esto implica una ampliación de las competencias de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1) de la        Ley 9.515;
6) que corresponde establecer que la construcción de viviendas, no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, salvo el caso de convenios con los Organismos Nacionales con competencia en la materia; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 3; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6; y  

3) Devolver las actuaciones”.-
sd
PAGE  
1

